
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Fúquene, cuatro (4) de Noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). En la fecha ingresa al Despacho el presente PROCESO 

EJECUTIVO CON MEDIDAS CAUTELARES, informando a la Señora Juez que la 

parte actora no ha realizado actos tendientes al impulso desde cuando se 

notificó por estado No. 012 fechado 21 de Marzo de 2019, la providencia 

por la cual se aprobó la liquidación de crédito. Está pendiente su decisión. 

 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, once (11) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS CAUTELARES NÚMERO 25 288 40 89 001 2015 00035 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADA: RAQUEL PÁEZ NIETO 

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo que 

en derecho corresponda. 

 

Revisado cuidadosamente el paginario, se observa que a folio 50 reposa la 

providencia  fechada el 19 de Julio de 2016, ordenando  seguir adelante la 

ejecución, avaluar y rematar los bienes que se llegaran a embargar y 

secuestrar posteriormente, efectuar la liquidación del crédito, fijando 

agencias en derecho y condenar en costas a la parte Demandada. 

  

Teniendo en cuenta que el Art. 317 del Código General del Proceso, entró 

en vigencia a partir del 1º de Octubre de 2012 y comoquiera que la última 

actuación fue cuando se notificó por estado No. 012 fechado 21 de Marzo 

de 2019, la providencia por la cual se aprobó la liquidación de crédito; eso 

es, hace más de dos (2) años, sin que la parte ejecutante muestre interés 

para su impulso procesal; atendiendo las directrices emanadas de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y por haberse 

cumplido los presupuestos establecidos en el numeral segundo, literal (b) 

del Art. 317 del Código General del Proceso, se dispondrá decretar la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito con las 

implicaciones que tal decisión conlleva. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

 

D I S P O N E : 

 

PRIMERO.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. Por 

Secretaría OFÍCIESE a las entidades bancarias correspondientes. 

 

TERCERO.- ORDENAR el desglose del título valor (PAGARÉ No. 157660116 por 

el valor de $ 30.000.000.oo), que sirvió de base para la ejecución con las 

constancias del caso. 



 

CUARTO.- SIN costas. 

 

QUINTO.- Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. REGÍSTRESE su egreso 

en el Sistema de Información Estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese.- 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

F Ú Q U E N E 

 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO POR ESTADO No. 039 

HOY: 12 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

                               INGRID ROMERO MALAVER 

 


